
                                                                                                                                                                                                
 

 

 
 

INFORME    
 

Reportado por:  Ana Victoria Maldonado   
 

Fecha del reporte: 29-7-2020 

Hora inicio: 10:00 am  
 
Hora finalización: 12:00 pm 
 

Participantes:, Diputada Lorena Teo, Asesor Juan Francisco 
García, Asistente Josselyn Cotto y por OSAR: Ana Victoria 
Maldonado, Mirna Montenegro y Marta Julia Ruiz  

Propósito/Objetivos del evento:  
1. Presentación de la organización ISDM y sus ejes de trabajo  
2. Identificar oportunidades para el plan de trabajo de la ISDM con la diputada Teo del 

departamento de Izabal  
 

Lugar: Fecha: 

 23/07/2020 

Descripción de la Actividad  

 
Se realizo una presentación de las personas participantes en la reunion de parte del OSAR/ISDM, 
seguido se realizó una una presentación de las acciones que realiza el OSAR desde su conformación 
en el año 2008 a la fecha, con la intención de identificar oportunidades de trabajo conjunto para 
beneficiar especialmente a niñas, mujeres y adolescentes, así como para el cumplimiento de los 
derechos sexuales y reproductivos, así como de la violencia sexual. 
 
Primeramente se abordó como antecedente las acciones de incidencia realizadas desde este 
mecanismo de participación social, citando como ejemplo del trabajo coordinado la aprobación de la 
Ley de Desarrollo Social, posteriormente la Ley para la maternidad saludable y mas recientemente la 
Ley de vacunas, también se explicó el trabajo que hizo el OSAR junto a otras organizaciones en las 
modificaciones al código civil Decreto 13-20017 que reformo la edad para contraer matrimonio, el 
aporte en la política nacional de comadronas y así también el aporte técnico brindado a la comisión 
del menor y la familia y finalmente a la propuesta de una iniciativa que apoye a la mejora de atención 
integral a la niñez, juventud y mujeres sobrevivientes de violencia sexual.  
 
En segundo lugar se abordó el tema de la importancia de contar con una Ley de Vacunas, se indicó el 
esquema que actualmente tiene el ministerio de salud y los obstáculos que se presentan, finalizando 
este punto con la búsqueda del apoyo de la diputada en la aprobación de la Ley General de Vacunas 
se explicaron los artículos y se enfatizó en el mecanismo de compra, así como el papel que jugara el 
CONAPI, también se externó la intención integrar ciertas vacunas al esquema nacional como lo es la 
vacuna del VPH a niñas entre 10 y 14 años para prevenir el cáncer del cuello de la matriz. 
 
En tercer lugar, se abordó la situación de la violencia sexual a nivel nacional, se inició haciendo un 
resumen de lo que implico el estudio de “vidas robadas” donde se refleja la situación y condición de 
20 niñas entre 10 y 14 años que resultaron embarazadas, obteniendo los siguientes resultados: 

- Un 50% de las niñas tenían estatura por debajo de 1.50 mt. 



                                                                                                                                                                                                
 

 

- Peso menor de 45 Kg 

- 25% de los recién nacidos presentaron bajo peso al nacer 

- 100% sufrió violencia sexual  

- 80% víctimas de violencia sexual, por familiares 

- 88% abandonaron la escuela 

- 90% de las niñas tiene como ocupación actual el trabajo doméstico. 

- 90% de los delitos de violencia sexual quedan en la impunidad 

- 70% de las niñas eran cristianas, factor que influye en la condición de sumisión de las mujeres, 
aceptación de la violencia, así como el perdón del agresor  
 

Derivado de la situación antes menciona la organización se ha especializado en realizar monitoreo de 
casos de violencia sexual que tienen como consecuencia un embarazo en niñas de 10 a 14 años 
desde varios enfoques, ello hace necesario que ante la situación y pocas acciones coordinadas y de 
beneficio para las víctimas de violencia sexual, que el OSAR este realizando visitas a las diputadas y 
diputados para dar a conocer la situación y definir acciones que desde el legislativo le competen como 
es el de auditar el buen uso de los recursos del estado, puesto que en el ejecutivo debe a través de la 
institucionalidad darle respuesta a esta necesidad latente, tal es el caso de los programas de 
protección social del MIDES específicamente el programa “VIDA”, desde el año 20014 se le ha 
asignado un millón de quetzales, y el promedio del 96% del presupuesto de ese programa es 
reintegrado al fondo común por falta de ejecución, bajo el argumento que son muy pocas las 
beneficiarias que cumplen con los criterios de inclusión, por ello en los últimos tres años únicamente 
han beneficiado a 103 niñas. 
 
Como cuarto punto se abordó lo referente a las Casas Maternas: en este sentido que dio a conocer el 
documento oficial del ministerio sobre los lineamientos técnicos para el funcionamiento de las casas 
maternas, haciendo énfasis en la casa materna de Izabal la cual esta ubicada en las instalaciones de 
hospital departamental y bajo la administración de FUNDAECO. A esto la diputada manifestó su 
interés de conocer el funcionamiento de esta y manifestó su interés en realizar de manera coordinada 
con el OSAR una visita en uno de los días en que ella se encuentra en el departamento, para ver de 
que manera esa casa materna puede mejorarse.  
 
Por último, se abordó el tema de la importancia de brindar educación integral en sexualidad, tanto en 
alumnos como en maestros para ello es importante contar con el asidero legal de este tipo de 
educación que se encuentra en el PLANEA y la Carta Prevenir con Educación la cual esta próxima a 
vencer y que será necesaria reanudarla para otro periodo por la necesidad de darle seguimiento. Ante 
este planteamiento la diputada manifiesta su interés en trabajar una mesa técnica en Izabal en 
conjunto con los alcaldes y el MINEDUC, en la cual dentro de los ejes se incluya el tema de salud 
sexual y reproductiva 
    
Es necesario no perder de vista que en el Congreso se encuentra la iniciativa 5272 que es compleja 
debido a que tiene por objeto penalizar todo tipo de “aborto”, sin contar que hay un buen porcentaje 
de mujeres en Guatemala que tienen abortos espontáneos lo cual las condenaría a opinión y decisión 
de parte de algún juez.   
  
 
 
Compromisos: OSAR enviará las estadísticas específicas de Izabal. - OSAR enviará la dirección de la 



                                                                                                                                                                                                
 

 

ubicación de la casa materna en Izabal que funciona con FUNDAECO.  - OSAR enviará el listado de 
ubicación de las casas maternas a nivel de país con su ubicación respectiva.  - OSAR central hará las 
consultas con OSAR Izabal para realizar una actividad en el departamento con participación de la 
Diputada Lorena Teo.  - Tener reunión con el juez de paz para abordar tema de medidas de 
protección y seguridad.  - Diputada: ¿Qué debe de abarcar el programa vida del MIDES para que 
pueda ser ejecutado y de esa manera hacer la incidencia para que el ministerio ejecute? o OSAR 
enviará al despacho una nota en la que se incluya las acciones que debería realizar el MIDES en el 
marco del programa Vida para que se solicite al ministerio la información textual y numérica de las 
beneficiarias del programa, mismo que refleje la no ejecución. 
 

Resultado Recomendaciones Acciones de seguimiento 

• Se realizó la presentación de 
las acciones del OSAR y la 
ISDM enfatizando sobre la 
experiencia y logros en los 
procesos de incidencia entre la 
organización y el congreso. 

• Se le entrego el diputado una 
carpeta de los materiales de la 
organización.  

• Contactar al asesor 
del diputado cuando 
él lo indique. 
 

 
 

• Enviar una copia del 
modelo de gestión 
para la 
implementación de las 
casas maternas a 
nivel nacional.  

• Enviar un informe de 
las casas maternas 
que existen y que 
fueron monitoreadas 
por el OSAR  

• Definir una reunion 
con el diputado y el 
personal de salud de 
El Progreso para la 
implementación de la 
casa materna. 
Cuando el diputado lo 
considere.  

sldeleon@congreso.gob.gt 

 


